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Señor:
JUEZ  VEINTISEIS (26) CIVIL MUNICIPAL.
Bogotá D.C.

 

Ref:    Ejecutivo (Garantía Real) No.: 2022-0954.
Dte:    BANCOLOMBIA S.A.-
Ddo:   JOHN JAMINTON FUENTES CARREÑO. 

 

ASUNTO: APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO (ART. 446 DEL C.G.P.)

 

EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ, obrando como apoderado de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa me dirijo a la señora
Juez, para aportar liquidación del crédito ejecutado en las presentes diligencias, con corte al día
6 de septiembre de 2.023, en cumplimiento del articulo 446 del C.G.P.
 
De la Señora Juez, atentamente,
 
EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ
T.P. 117.093 del C.S. de la J.
C.C. 91.350.011 de Piedecuesta
DURAN ABOGADOS
Av. Calle 24 N° 51-40 Oficina 908
Edificio Capital Tówers-Bogotá D.C.
PBX: 6052929-3043895495
egduran@duranabogados.com.co
"También estamos de su lado"
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